
PE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S^PUBLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSORSPGION .

Por un meiL ' ,• \ e' , â peastas.
Trimestré» . » ' , » » 6 id.

ij&8 leyes obligarán en la Península, islas adya-oonteó, Canarias y L 
• ^® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte-
i días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra 003,1.

Se entiende hecha la promulgación el .día en que termine la ineer. 
cjon da la ley en ¡a Gc^seta,

Í^UíMrO Oii; ^USUrC^-OiON

N^úmero suelto, 25 °^^^®^®®'
Los anuaoios se inaeñarán ai 

preoio de 2 5 céntimos por Unea,

, . „ , . _ . . gira ai
. (Articulo ¿.'^ d&l Ç/ôdigo Civil vi^enie^. ' Oficial.

ininsdiatamente que los sehoroa Alcaides y Secretaí^ioa recifeart 
este Boletín, dispondrán que so dejo un ejemplar en el sitio de eos-» 
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, '

ii En. la Diputación provincial.
, Toda la correspondencia se din- 
gira al Administrador del Bolbtin

1 Las suscripciones'y anuncios se 
servirán previo pago. .

1 Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFÍOÍAL.

«MKO DEL COESEJÍI DE SMTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q* D. g.), 8. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia) y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infante? 
B. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Bft igual beneficio disfrutan iat 
femás personas de la Augusta Reai 
''«milia,

(9«ce^? del i3 de Noviembre de lOl^.}

Núm. 3402.

Cistiits Forestal de Vsfaic^id

Arriendo de local.

Se iuvita á los duaños de Aucas 
^“■biuas, sitas en el casco de esta 
^'*pltal, para que en el término 
^® un mes, que terminará á las 
^^06 de la noche del 12 de Di 
Cî^îinbrô próximo, puedan presen
tar—60 el piso entresuelo izquier- 
^^ de la casa letra S, calle de 
^olmonaras — proposiciones de 
®fn6ado de local para las-oficinas 
^s este Distrito. Kn dicho entre- 
^üeío se informará sobre las con- 
^ieiouQs que el local deba reunir.

^^iladolid 12 de Noviembre de 
^^12i-Bi Ingeniero Jefí, Z?. Dies 
^^i Corral.

IWW Œil.
'••■awjiouwxw»

«HSÍKIO 91 lülin

EXPOSICION.

SEÑOR: Transcurrí lo b stante 
número de anos desde la evacua
ción de las colonias y cumplidas 
con este tiempo la mayor parte 
de las condenas que venían su
friendo les sentenciados por oues« 
tros Tribunales en Ultramar, que
da reducido á escaso número el 
de les reclusos á consecuencia de 
los procedimientos incoados en 
aquellas jurisdicciones.

La pórdi-ia de dichos territorios 
y las menoioaad.á3 circunstancias 
movieron al Gobierno, desde el 
año 1909, á proponer à V. M. el. 
ejercicio, en mayor ó menor ex
tension, de la gracia de indulto 
en favor de tos indicados deUn- 
c nentes. -

Concedidos esos indultos en las 
distiutas ocasiones de que se ha 
hecho mérito con carácter de ge- 
nera idad, el Ministro de la Gue 
rra, fundado en que, a pesar da 
la amplitud de miras con que fue j 
ron otorgados, no remitieron to
das las deudas penales contraídas j 
por los que delinquieron en aque- j 
ilos tn’ritorios, y atento ai de- : 
seo, por diversos modos manifies- 1 
lado, de que las solemnidades des- i 
tinadas á conmemorar el primer S 
Centenario demuestras gloriosas 1 
Cortes de Cádiz tuviesen digiio 1 
remate, aconsejó á V. M. el indul- ! 
to para aquellos que sometidos á s 

su fuero Adelinquieroq en Ultra- 1 
mar durante el tiempo de.nuestra i 
dominación colonial. i

Fundado en las mismas consi- 
deracioaes, el Ministro que- sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tione el honor de 
someter á. la aprobación de V. .M. 
el siguiente proyecto de Reahde- { 
creto. !

Madrid, 6 de Noviembre de ... 
1912.—.SEÑOR: A L. R. P. de |
V. 1^1, José'í^idaC ,1

REAL DECRETO

Usando de la facultad que Me 
concede el artículo 54 de la Cons
titución de la Monarquía, y de • 
acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros, 5

Vengo en decretarlo siguieate:
Artículo 1.° Concedo indulto ; 

total de las penas impuestas ó que 
proceda imponer á. los marinos 
de todas clases, empleados y de- s 
pendientes dei ramo de Marina ¡ 
que hubieran cometido delito ó ' 
delitos de caráter militar en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas, ó en cualquiera otra de 
los posesiones de Ultramar duran
te la dominación española en 
aquellas islas, ya estén senten
ciados definitivamente ó sujetos 
á procedimientos, sea cualquiera 
el estado en quo éste .se, halle.

Art. 2 ° Ko.las causas en que 
se persigan tale? delitos y que 
en. la actualidad se encuentren 
tramitando, ,, se declarará desde 
luego extinguida la acción penal, 
decretándose su sobreseimiento.

' La misma declaración , se hará 
en las que estén archivadas pro
visionalmente, las cuales se darán 
por conclusas á la presentación 
do los encartados.

Art. 3.“ A pegar de lo dis
puesto anteriormente, los indivi
duos comprendidos en este.induj. 
to, que hubiesen por cualquier 
concepto causado baja en les es* 
calafoaes de la Armada, no po-, 
dfán volver á ser alta en el atis- 
mo, sea cual fuere el motivo de 
aquélla;subsistiendo en este pun
to la resolución judicial ó guber- 
nativa en que,se haya ordenado 
di :ha baja.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.—SI Ministro de Ma
rina, José Pidal.

*"^'^--^ J f-'-lO-M lfíCj^ITT-_ -~-'l-l lu .uijj fr. j.-? t i

«ISISTERIO BE U GEEiiEA.

BEAL OBDEN GISCULAB.

Exemo. Sr.: Elevadas á este 
Ministerio gran número de ins
tancias, promovidas por Corpoia- 
cioaes, entidades ó interesados^ 
en solicitud de acogerse á los be
neficios del capítulo 20 de la vi
gente ley de Reolutamienlo, ex
poniendo los motivos que le han 
impedido contraer el compromiso 
que previno la Real orden cir
cular de 8 de Febrero último 
(D. O. núm. 35),

Llí Rsy (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver que por esta sola 
vez se prorrogue hasta el 30 dei
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18 de Noviembre de Î8iâ

corriente mes el ingreso del pri
mer pbizo de la cuota militar co
rrespondiente, observándostí pava 
optar à dichos beneficios las pres
cripciones del artículo 278 de la 
misma.

Es al propio tiempo la volun
tad de Su Majestad que los indi
viduos que se hallan acogidos á 
los benefisios que señala el artí
culo 207 de la ley que deseen dis
frutar de los que concede el 2d8 
de la misma, puedan verificar el 
cambio de dicha cuota ea el p'.a« 
zo indicado.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé á V. E. mu
chos años. Midrid, 7 de Noviem
bre de 1912 —Luque —Seílor.

ÜINOlUe DE FOMEST».

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la ins- 
taucia ,elevada por el Instituto 
Nacional de Previsión, en solici
tud de que se declare por esta 
Mihistario que reúna las condi
ciones eseñciales para la aplica
ción definitiva de las cantidades 
con que deben contribuir los na 
vieros, construefóres navales'y 
Compañías concesionarias de los 
servicios de Comunicaciones ma
rítimas regulares aPsostehimien- 
dé las instituciones benéficas ó de 
previsión de caráct^^-r general que 
ef Estado funde ó fomente para el 
personal náutico y obrero naval, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 8.% 17;y 23 de la ley de 
14 de Junio de Í9G9 y el 40 y el 
161 dei Reglamento para su eje
cución:

Vista la Real orden de 15 del 
actual, dictada en el expediente 
instruido en virtud dei requeri
miento que hizo la Dirección 
General de Comercio, industria 
y Trabajo'à las Compañías sub
vencionadas por servicios de co
municaciones ' marítimas, para 
que en cumplimiento do lo pre
venido en el art. 17 depositaran 
en el Banco do España ei 4 por 
100 de las cantidadés percibidas 
en concepto de subvención con 
destino al sostenimiento de las 
reféi-idas instituciones benéficas, 
à inenos que acreditasea que eos 
lean por cuenta piopia, indivi
dual ó colectivamente, instilu 
cienes análogas á juicio del Go
bierno:

Resultando que en dicha Real 
Orden se dispuso: *

!
1 “ Que se fija en el 4 por 100 
de la subvención anual que per
ciben las refaridas Compañías la 
proporción con que debea oontri-? 
buir al sostenimiento da las ins- 

j tituciones banéficas ó de previ- 
1 sien de caráotér general que el 
¡ Estado funde ó. fomente para el 
I’ personal náutico.

2 .° Que se determinela cuan
tía probable del total de recauda
ción por dicho concepto, deduci
das las cuotas que las tíompañias 
navieras subvencionadas y pri- 

í mafias inviertan en el sosteni
miento por su cuenta, individual 
ó colectivamente, de las distin
tas instituoio.nes bénéficié para 
su personal; y

i 3." Que una~V9z obtenida la 
i expresada cuantía se remitan to- 
; dos los antecedentes del asunto 

al Instituto Nacional de Previsión
; para que proponga al Ministro de 
Í Fomento la aplicación que deba 

fiarse á las cantidad-s que resul
ten recaudadas por' dicho con
cepto:.

Resultando que respondiendo 
al infiieadó requerimiento de la 
Dirección General fié Comércio, 
industria y Trabajo, han remiti
do ejemplares de los Reglamentos 
de distintas Instituciones benéfi
cas sostenidas por su cuenta, las 
compañías subvenciona las de los 
servicios de Comunicacicaés ma- 
rítim-as, comprénfiidasen íos cua
dres B. y C., anexos al artículo 
17dó la citada Ley de 14 de Junjo 
de 1909, ó sean La Trasatlántica, 
La Roda Hermanes, Lá Isleña Ma
rítima y La Marítima; habiendo 
manifestado ¡a Sociedad Navega
ción ó Industria, ■ de Barcelona, 
que se estaba ocupando en cons 
tituir definitivam-énte una insti
tución benéfica; y manifestando 
á su vez, la Compañía de Vapóres’ 
Correos Interinsulares Canarios, 
que no está obligada á la exacción 
fiel 4 por 100 Je la subvención:

i Consideranfio que para dar 
cumplimiento á -lo dispuesto en

■ la citada Real orden de 15 fiel ac- 
• tual; hay que examinar, y apro

b¡r, en primer término, los refe
ridos Reglamentos, á fin fie poder 
determinar la cuantía probable 

i del importe dei 4 por 100 recau- 
• fiado para los fines benéficos de 
í que se trata,
í S. M. el Rey (q. D.g.),decoQ- 
' formidad con lo propuesto por esa

Dirección General da su digno 
cargo, ha tenido á bien disponer:

i l.“ Qué se resuílva, previa la 
instrucción fiel oportuno [expe
diente para cada una dé las meu-

oionadas vSociedades, si las insti
tuciones benéficas sostenidas por 
cuenta de las mismas, cumplen 
los Tines á que se refiere la Ley 
de 14 de Junio de 1909.

2 .'’ Que se proceda en la mus- 
ma forma respecto á las Compa
ñías que devenguen primas á la 
navegación ó la construcción na
val y hagan uso del derecho que 
la ley les concede para constituir, 
individual ó colectivamente, ins- 
lituciooos benéficas para su per
sonal, y

3 .® Que se declare sí las ins
tituciones benéficas de que se tra- 
ta están constituidas coa arreglo 
á las prescripciones legales vi- 
genies en la materia.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1912,— Villanueva.— 
limo. Sr. Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud de la instan
cia que por conducto del Gober- 
dor crvil de Madrid ha elevado 
D. Ju ian Laguna, como apodera
do de la Compagnie pour [‘Eclai
rage des Villes, de Paris, en soli
citud de que le sea aprobado el 
contador para gas S V (tipo seco) 

1 para cinco mecheros:

¡
Vistos los planos y Memoria 
que al efecto se acompañan:
Vistas tas Instrucciones regla- 

¡mentaiias para ei servicio de ve
rificación de contadores de 7 de 

i Octubre de 1906, modificadas por 
j Real decreto de 2.5 de Octubre de 

1907, y 8 de M.^yo de 1908:
Considerando que el contador 

de que se trata no está previsto 
en las. Instrucciones reglanieqta 

| rías vigentes, las cuales se refia 
j red solamente á los contadores dé' 
j tipo húmedo, razón por la cual no 
Í son aplicables al denominado SV 
¡ las prescripciones que estableen 

los artículos 92, 98 y 99 de Jás 
mismas, pero que la Verificación 

? oficia! de Madrid emite un infor- 
me favorable,

1 S. M. el Rey (q. D g.) se ha 
1 servido disponer, de acuerdo con 

el informe fié^Iá Verificación ofi
cial de Madrid para contadores 
de gas, sea aprobado el contador 

f de gas E V (tipo seco), para cin- 
| co mecheros, segúu desea D, Ju- 
| búa Laguna, en represeutaciun
1 tití la ‘-..ompagnie pour PEclaira- 
! í^e des Villes.
5 Que se devuelva al solicitante 

un ejemplar de la Memoria y pía. 
no con la correspondiente nota de 
aprobación.

Que ee remita un modelo del 
aparato á la Escuela de Ingenieros 
de Caminos Canales y Puertos, 
y que se publiquen astas résolu, 
clones en la Gavela de iMadrid.

De Real, orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V I mu
chos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1912.— Vidanueva —Se
ñor Directorgeneralfie Comercio, 
Industria-y Trabajo.
Comprobación de los contadores 

E V, tipo seco.
El Verificador, que conocerá per

fectamente todos los detalles do 
construcción del sistema, recono
cerá detenidamente los contado
res para ver si coinciden exacta- 
mente coa los planos de la apro
bación.

Si son varios Los contadores 
que se ensayan á la vez, se pon
drán en una fila [sobre un banco 
colocado entre el gasómetro y el 
contador regulador; el primero 
de la fila se pondrá en comunica- 
-cion con el gas-ómetro por un la
do, y por el otro con el que le si
gue, estando á su vez éste con el 
inmediato , éste con el que le si
gue, y así sucesivamente, hasta 
que el último comunique,por fió, 

* con el contador regulador, de 
: /donde sale el gas hacia los ma- 
1 cheros para quemarlo.
; Entre cada dos contadores y 
entre el gasómetro y el primero 
de la fila estarán colocados los ma
nómetros en la forma acostum- 

, brada, que marcaráu la presíofl 
i absorbida por el paso fié gas por 
j oada contador.

Dispuesto todo en esta forma, 
se procederá á empalmar los coa- 
tadoréS entre síTel' primero'’con 
el gasómetro y el último con el 
contador regulador.

Se expulsará el aire encerrado 
én los contadores, haoíóndoles 
atravesar desde iuego parte del 
gas conteoido en el gasómetro, 
examinando á la vez si hay fu
gas,-que de existir se corregirán, 
y observando «alus manómetros 
la presión absorbida, por cada 
contador, desechando de éstos 
aquéllos en que sea mayor qué los 
fijados en el articulo 98 de Hs 
Instrucciones reglamontarias do 
7 de Octubre de 1904

Se cerrará la llave delgasómo' 
tro y se anotará lo que marcad’* 
escala de ósle, haciendo igual 
anotación de la que marcan los 
conta lores.
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Luego se harán atravesar 1 00 
litros de gas marcados en la es^ 
cala del gasómetro, se leerá lo 
que señalen las agujas , en los 
cuadrantes de los contadores y 
sedará por terminada es*a pri- 
luera operacioo.

? Se reputará contador bueno, 
,de recibo legal, cuando el consu

mo, de gas que acuse sea igual al 
que se lea en el contador regula
dor, que serán los correspondien- 

i tesá los 100 litros del gasóme- 
' tro, hechas las correcciones de 
temperatura y de presión corres- ? 
poadientes para reducir los vo- 
lámenes a la temperatura medía
de 15. grados y presión de 760 
milímetros.

Lí tolerancia da estas indica
ciones es el 1 por 100 por exceso 
ópordefectO: ,

Para las verificaciones en los 
domicilios de los abonados ten 
drán los Verificadores'un conta
dor regulador perfectamente com
probado, y 4fltârminada su oons-’ 
lanie, si la tuviera.

Se empalmará el contador de 
laiústalacion coa el regulador,' 
yus hará pasar una cantidad de 
gas por ellos, después de las ano
taciones correspondientes,debien 

1 do ser iguales las indicaciones da 
«noy otro. ;

Los sellos en lacre irán^coloca- 
dos au los signientes sitios: uno 

la pared de frente, encima 
dolas letras E V, que lleva el 
(’'Ontador; otros dos en ia misma 
pared, le frente, cogiendo los " piedades ó Impuestos, Grabriel 
^Qgulos laterales al lado de la
‘’^3pa indicadora del contador, y 
®^fo en la pared posterior, en el 
^^oiilo de la derecha.

(Gaceía del 8 de Noviembre de 191¿.)

NoM. 3.086.

WiiMi de Prapietóes í IimbIr
DELA 

^«OVíNClA DE VALLADOLID.

^’^?^o^' loo de la Renia de Pro 
P’os y lo p^f. j0Q soi^fg gi ar- 
^^^cio dg Pgÿf^g y yedidas.

®J^ circular de esta Adminis- 
f^oa, publicada en el «Boietin 
^^al» de la provincia número

1 Correspondiente al día 24 de 
I^^Plieiabre último, se recordó á

Ayuntamientos la necesidad 
''®niitir dentro de la primera 

1^^'cceaa de Octubre siguiente,

Aldea de San JI%Eiguel.

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto । 
ordinario para 1913, se halla de | 
manifiesto al público en la Secre- | 
taría por término de quince días | 
contados desde la inserción dei 1

®‘Certificaciones de los ingre 1 presente en el «Boletín oficial», 1 
’’’’obtenidos por los expresados | durante cuyo plazo pueden pre-

conceptos, durante el torcer tri- 
,mostré del año actual, en la inte 
ligencia de que transcurrido tD 
cho plazo sin verificarlo, se pro
pondría la imposición de las res 
pon,habilidades reglamentarias.

Asimismo, y por comunicación 
de 28 de Octubre próximo pasado, 

1 esta oficina requirió á los Ayun 
1 tamientos que á continuación se 
j detallan para que dentro del pía 

zo de cinco días cumplieran el 
servicio de que se hace referen 

‘ oía, pues do lo contrario se les
impoadría la multa de 17‘50 pe-
satas á los que incurrieran en 
falta, coa cuya mulla quedaban 
conminados, y además se nom
braría un Comisionado que pasa
ría á recoger los indicados docu
mentos.

Y como á pesar del tiempo

Cab-zou á 3i de Octubre de 1912.—El Alcalde Presidente, Tibur
cio Caño —El Secretario, Pedro Martin.

irauscurrmo nguran en uescu *.....................
bierto los Ayuntamientos que á
continuación se relacionan, se ARTÍCULOS
les concelo por ia presente un _ _____ _ ___________ _

Unidad Consumo 
calculado.

Precio' 
de ia 

unidad.
Pesetas,

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

í último plazo de cinco días para .
! que remitan los certificados de ^^-^^ ^® cereales. . . 

los ingresos verificados en arcas
l^iiintal métrico. 78590 0*60 0*10 7859

de los Municipios por los ropo- Total.,
tidos conceptos, en la intoli^ren- ^ . ................ ... .... """'

. .. • • ♦ • • k 7859

cia que transcurrido este impro 
rrogable plazo se les impondrá ia 
multa con la cual han sido ya 
conminados y sin nuevo aviso se 
nombrará el Comisionados que á 
su costa pase á recoger las certi
ficaciones.

Valladolid 11 de Noviémbre de 
1912.—El Administra dur de Pro-

Cayon

Relación de los Ayuníamieníos.

Monasterio de Vega, 20 por 100 
de Propios.

Puente Duero, 10 por 100 de 
Pesas y Medidas y 20 por 100 da 
Propios.

Rábano, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 20 por 100 de Propios.

Tordesillas, 10 por 100 da Pe
I

1 sas y Medidas y 20 por 100 
1 Propios.

N”M. 3 101.

de
NúM. 3.023.

Pozuelo de la Orden.
Panfa de los artículos a,cordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la s^on celebrada el día treinta de Octubre último, para cubrir el 
deficit de dos mil ochocientas ochenta y dos pesetas sesenta y cinco cénti
mos, que residta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el proximo año de 1913, á saber:

i

Í3deiíúviembre de 1012
“®‘"®*®’’"W»«S*’»W»w**««*w»««w«s«M««íawBRtt«ajaiBsa^^

sentarse las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Aldea de San Miguel 9 No
viembre 1912.—El Alcalde, Láza
ro,Ruano. —El Secretario, Félix 
Tejera.

NüM. 3.071.

Castromonte.

rarm.inado el Repartimiento de 
ia riqueza rústica y pecuaria de

Núm. 3,036.
Cabezón.

iarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
ae esta villa, en la sesión celebrada el día veintiocho del actual 
para cubrir el deficit de siete mil ochocientas cincuenta y nueve pe- 
^^^^^'^^ t^^^t^ha en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el próximo año de 1913. á saber:

NüM. 3.083.
Geria.

1 Terminados los repartimientos 
delà contribución territorial y 
urbana y listas cobratorias de los 
mismos, para el año de 1913, se 
hallan expuestos al público ea la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos contribuyentes lo crean con
veniente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
tránscurrido que sea el plazo io« 
dicado no se admitirán las que se 
presenten.

Geria 9 de Noviembre de 1912. 
—El Alcaide, Mariano del Caño.

Total

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

anidad.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña le id......................

Kilógramt 
Id.

238640 
'49625

0‘04
0'04

0‘01
0'01

Derechos 
en 

anidad.

■Pesetas.

iülô

este distrito municipal, formado 
para el ano de 1913, se halla ex
puesto al público én la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les podrá serexaminado por cuan
tos lo deseen y producirse las' re
clamaciones que estimen perti
nentes, pues pasalo dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Castromonte 7 de Noviembre 
de 1912.—El Alcalde, Joaquín 
Herrero.—El Secretario, Francis
co Perez.

NOM. 3.033.
Peñaflor.

La Junta municipal de esta 
villa'^n sesión celebrada ei día 3 
del corriente mes, acordó como 
medio para realizar el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913, el reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
conocimiento da todos los contri- 

, buyeotes de este término muni
cipal.

Periafl.9r 5 de Noviembre da 
1912,—El Alcalde, Manuel Cobos.
—P. S. M., El Secretario, Cipria
no Vaquero.

Producto 
anual ' 

calculado.
í’eaefoa.

2386‘40 
496'25

2882*65
Pozuelo de la Orden 2 deNoviembre de 1912 —El AlpalHA P-aoí" 

dente, Miguel Lobón.-El Secretario, Eusebio Alonso/ ’
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Núm. 3 092.

Quintanilla de Ábajo.

La Junta municipal de esta
villa, en sesión celebrada el día 
10 del corriente mes, acordó adop
tar el repartimiento vecinal como 
medio para hacer efectivo el cupo j que le aleud.t Dan Pelayo Mkí- 
de- consumos y sus recarg-ís en j no, vecino de la,misma, previniea j..
el próximo año de 1913. do que no se admitirá postura

Lo que se haca 'púb ico para que uo cubra las dos terceras 
conocimiento de cuantos pueda i partes de la tasación dala á los 
interesar dicho reparto. mismos, y que: para tornar parte

Quintanilla de Abajo 11 de No- j en la subasta habrá de consignar-

viembre de 1912.—El Alcalde, 
Severino Sánchez Velasco,-—El 
Secretario, Nicolás Palacios.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 3.060.
Kugler, H. M.» natural de :03

Estados Unidos, de estado soltero, 
profesión turista, de 26 ailos, do. 
miciliado últimamente en Valla
dolid, prtcesado por el delito de 
atentado á Agentes^ de la Auto 
ridad, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ius- 
truccion del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, á ün de 
nolificarle el auto de prisión y re 
cibirle declaración iudag4toUa.

Núm. 3.042.
García Gómez, Castora, domi

ciliada últimamente en esta villa 
de Medina del Campo, compare 
cen el día veinte de Diciembre 
próximo á las hueve y media de 
de su mañana ante Si E. la An 
tuerxcia Provincial de Valladolid, 
à fin de asistir como testigo al 
juicio oral de causa Sf^guida en 
este Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, contra Isidoro 
García de la Cal y otro, sobre esta 
fu á Miguel Rojo.

Medina del Campo 8 de No
viembre de 1912.—El Juez 
instrucción, Antonio Bascon.

de

Juzgados municipales.

NuM. 3.078. 1
AGUILAR DE CAMPOS. !

Don Dámaso Choya Cagigal,
Juez municipal de esta villa de 
Aguilar.
Hago saber: Que él día dos de. 

Diciembre próximo y hora de lus 
diez de su mañana tendrá lugar 
ante la Sala Audiencia de esto 
Juzgado, sita en la p'auta baja

de la Casa Consistorial la venta 
en pública subasta de las fincas 
que al final se expresan, bajo el 
tipo de ta.!acion, para con sus pro
ductos hacer pago á Don Vere
mundo (?uqusjo, domicilia.lo en 
Aguilar, de principal y costas 

se previamente el diez per ciento 
del importe de la referida lasa 
cion.

Bienes que se subasian.
1 .® Una tierra,antes majuelo, 

al camino de Villalán, de dos 
cuartas; cincuenta estadales, ó 27 
áreas y 95 centiáreas,, liúda 
oyente y Mediodía viñi de Don 
Mariano Rabanedo, Poniente par- 
tija de Marcial Merino y Norte 
camino dé Villalán, tasada eu 
ochenta pesetas. ■

2? Una viña á las Fuentecillas, 
de dos ouirtas, ó 10 áreas, linda 
Oriente y Norte tierra.de Don 
Luis Argúdio, Mediodía viña da 
herederos de Don Domingo Gar
zón y Poniente parüji de Mir
eia! Merino, tasada en cincuenta 
pesetas.

3 .** Una tierra al camino de 
Vi lalán, de cuatro cuartas vein
ticinco estadales, igual á cua
renta y siete áreas . y 52 een.tiá 
reás, linda Oriente camino de i 
Villalán, Mediodíarotnrade Fran- ; 
cisco Marino, Poniente con los •. 
entrepuentes y Norte con el mis- 

; mo Marcial, tasada en duscieutas 
'pesetas,
| 4.", Otra tierra al Cerezo, de. 

tres cuartas, ó 3í áreas y 54 
; centiáreas, linda ai Oriente tie ' 
! rra de herederos de Maumd Meri- 
! no. Mediodía otra del Conde de 
; Catres, Poniente otrade herederos 
1 de Don Juan de Smtiago y Norte 
j de D.“ Antonia Naaclares, tasada 
S en noventa pesetas.

5 .^ Otra tierra à las Carrasque- 
. ras, de très cuartas y media, ó 29 - 

áreas, 13 centiáreas, linda Orien- 
f te, tierra de Nata.lio Simón, Medio-: 
r día otra de Ramírez y Norte seu- 
1 da de Tordemiroo, tasa la en nó- 
1 venta pesetas.

if

6.’ Otra tierra á las Frieras, | 
I de tres cuartas, igual a 33 áreae

54 centiáreas, üudí ODo ote tie 1
| rra de herederos de D. Juan de ’ 
| Santiago, Mediodía otra dei señor i 
| Garzón, Poniente deManu'^l Arias r 
{ y Norte de herederos de Juan
■ Francos, tasada en cien pesetas. í

7.“ Otra tierra al camino de 
Moral, de cinco cuartas ó sea 55 
áreas, noventa centiáreas, linda 
Orienté tierra de Lorenzo Nancla
res, Mediodía camino de Moral, 
Pouionte tierra partija de Marcial 
Merino, y Norte otra dé Leopoldo 

• del Rio
8."

í, tisida en cien perdis.
Otra fierra á ioa' Pa^uMS. 

titulada la dé Corra!, de ocho
cuaMas ú 89 áreas 44 ceh tiáreas, 
linda Oriente tierra de Ramirez, 
Mediodía otra del Cabildo, Po
niente de Manuel Arias y Norte 
otra de Jerónimo Francos, tasada 

;en doscientas pesetas.
9.® Otra tierra á los Paleros ó 

laderas, de siete cuartas, ¡gua! á 
'68 áreas 26 centiáreas, linda 
Oriente tierra de Nicanor Toledo, 
Mediodía senda de los Paleros, 
Pouiente y Norte tierra dé Don 
Bernardino IVíañueco, tasada’ en 
ciento cíncuénta pesetíS,

Dado en Aguilar á 9 de No 
viembre de 1912 —Dámaso Cho
ya.-—?, S.M , El Secretario, Nar
ciso Martin. ' '

NuM. 3,063.
OLMOS jS ESGUEVA,. j

CÉDULA DE ClTAOlOy. j

El Sr. Juez municipal de esta j 
villa, por proveído dictado en | 
juicio de faltas- que se sigue en » 
es.ie Juzgado por sustracción de -l 
peces, ha acordado se cito en Ur- j 
ma á José-Batallé Mora, vecino 
queMoe de Mayals (Lérida) y re- j 
sidente en. esa Ciudad, cuyo ao- ; 
tual paradero se ignora, para que 
el día veinticinco de los corrien 
tes y hora de las once comparezca 
en la Sada Audiencia de este .Juz 
gado, para la celebracioa del jui- 
cío de faltas, bajo apercibimiento ’ 
que si no lo verifica le parará el ]
perjuicio á que hubiere lugar.

Olmos de Esgueva 8 de No- 
viembrede 1912.-—El Secretario 
hibilitado, Julio Calvo/'

Don

Núñ. 3.057.

José Martínez Oteiza, 
mandiute Juez instructor 
Regimiento de Infantería 
bel U, número 32. 

Co
de! 
Ísa-

Por la presente requisitoria ci é 
to, ll&mo y emplazo á Rogelio | 
Fructuoso Valdés, hijo de Anto- 1 
uio y de Amórici, natural de Es- ! 
peranza, provincia de Santa Cla f 
ra (Cubí), nació el veinticuatro 5 
de Noviembre de mil oebácientos | 
ochenta y ochó, de ofie'ó sastre, |

cuyo actua! paradero se igaoh 
para que en el término de treia. 
ta días, contados desda la publi. 
cácion de ésta en la «Gaceta de 
Madrid''> y «Bolelio oñoial» de 
Valladolid, compar^zoa ante este 
Juzgado con el fin da fespooder 
á los c.argos que contr.a él rs.sul. 
tan eu expediente que se ledas 
truye por habar faltado á coucea- 
traciou, aparcibiéndole que de no 
veri ficario, será declara lo .rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el R3y (q. D. g.), ex- 
horto y requiero y en el mío 
ruego á las autoridades civiles j 
militaras procedan á la busca, y 
captura de aquel, pouiénloia á 
mi disposición, cas.) de ser habi' 
do, en el cuartel de >S)n Bañito 
de esta plaZai

Valladolid 10 de Noviembre de 
1912.—José Martínez.

Sus señas.

Pelo negro, cejas idem, ojos 
castaños,, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, 
frente estrecha, aire marcial, pro* 
duocion buiua.

0X201»’

Banco do Bspana.-ïaUadolid.

#

HibiéndoS) extraviado el res
guardo del depósito voluntario 
transmisible número 19.554, ^'X' 
pedido por esta Sucursal con fe
cha 26 de Septiembre de 1910, á 
favor de Don Rafael Lopez Bob
bin, representativo de pesetas no
minales 4.560, en títulos de la 
d 'uda perpetua al 4 por 100 inte
rior,se anuncia al público por ter
cera y última vez, para que quien 
se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á coot.ar desde la fecha de 
la primera inserción de esto anun
cio en la Graceía de .Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 
6.” y 28 de! vigente Reglahienío 
del Banco; advirtisudo que, trans
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, so expedirá por 
esta dependencia duplicido d® 
dicho resguardo, considerando 
anulado el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 12 de Noviembre de 
, José Da*1912.— El Secretario 

Lapi.
■ 237

Impré'uta del Hospicio proviodaí
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